
Decreto 214/2006  

Homológase el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional. Vigencia. 

Bs. As., 27/2/2006  

… 

ANEXO I  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

… 

TITULO VIII 

CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO. 

CAPITULO I.- CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

ARTICULO 115.- A los efectos de la aplicación de las normas sobre condiciones de trabajo y 
medio ambiente, reguladas en las Leyes Nros. 19.587 y 24.557 y sus decretos reglamentarios, se 
considerarán:  

a) CONDICIONES DE TRABAJO, las características del trabajo que puedan tener una influencia 
significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan 
específicamente incluidas en este concepto:  

1) Las condiciones generales y especiales de los locales, instalaciones, equipos, productos y 
demás útiles existentes en el lugar de trabajo, y bajo las cuales se realiza la ejecución de las 
tareas. 

2) La naturaleza de los agentes físicos, químicos, biológicos y psicosociales presentes en el 
ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia. 

3) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el punto 2) que influyan en la 
generación de los riesgos. 

4) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a los aspectos 
organizativos funcionales de los organismos y entidades en general, los métodos, sistemas o 
procedimientos empleados en la ejecución de las tareas, y los aspectos ergonómicos, que 
influyan en la existencia y/o magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador. 

b) MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO:  

Se entiende específicamente incluido en este concepto:  

1) Los lugares, locales o sitios, cerrados o al aire libre, donde se desarrollen las funciones propias 
de los organismos. 

2) Las circunstancias de orden sociocultural y de infraestructura física que en forma inmediata 
rodean la relación laboral condicionando la calidad de vida de los agentes y sus familias. 



c) Prevención.- Consiste en el conjunto de actividades o medidas previstas o adoptadas en todas 
las fases de la actividad de las jurisdicciones y entidades descentralizadas comprendidas, con el 
fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

ARTICULO 116.- Respecto a las condiciones y medio ambiente en el trabajo, la Administración 
Pública Nacional queda sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

a) Examen preocupacional para todos los trabajadores comprendidos. 

b) Exámenes médicos anuales, los que deberán contemplar las características especiales de cada 
actividad. 

c) Comunicación escrita al trabajador de los resultados de los análisis y exámenes. 

d) Promover la intervención de los servicios de Higiene y Seguridad y Salud Ocupacional en los 
procesos de adquisición de elementos de protección personal y prevención de accidentes y demás 
elementos vinculados a esta materia. 

e) Presencia de un servicio de salud del trabajo; cuando el número de trabajadores no justificara 
un servicio permanente, se procederá a la contratación de un prestador externo que garantice la 
atención de urgencias. 

f) Denuncia de los accidentes y/o enfermedades profesionales ante la autoridad administrativa y 
a la representación sindical. 

g) Detectar y propiciar soluciones emanadas de los riesgos psicosociales producirlos en relación 
con el trabajo a través de servicios de Salud Ocupacional. 

h) Toda conducta establecida en las Leyes Nros. 19.587, de Higiene y Seguridad, y 24.557 de 
Riesgos del Trabajo, normas reglamentarias y/o complementarias y/o modificatorias y aquéllas 
específicamente adoptadas por la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
(CyMAT). 

i) Implementar en los edificios de las jurisdicciones, organismos y entidades, comprendidas en el 
ámbito del presente, los planes de contingencia y evacuación aprobados por las autoridades 
competentes en la materia, en carácter de prevención ante situaciones de potencial peligro para 
la integridad física de los trabajadores. Hasta tanto se implementen los mencionados planes, ante 
una situación imprevista de peligro inminente para la integridad física de los trabajadores, la 
autoridad competente deberá disponer la evacuación del sector o sectores afectados, hasta tanto 
concurran los especialistas para emitir el informe técnico correspondiente y establezcan que han 
cesado las situaciones que dieron lugar a la medida. 

CAPITULO II.- COMISION DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

ARTICULO 117.- Créase la COMISION DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
(CyMAT) integrada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por parte del 
Estado Empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte 
gremial, conforme a lo establecido en el artículo 78 del presente. 

Contará asimismo con una delegación en cada jurisdicción o entidad descentralizada, conformada 
por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del Estado empleador y por TRES (3) 
representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial, debiendo por lo menos uno de 
cada parte ser especialista en la materia, a la que deberá agregarse una Comisión Técnica 
Asesora Permanente integrada como mínimo por un médico especialista en medicina laboral, un 
especialista en higiene y seguridad y un representante de la Superintendencia de Riesgos de 
Trabajo, pudiéndose convocar a otros especialistas cuando la situación lo requiera. En aquellos 



Organismos o Entes que a criterio de esta Comisión se justifique podrán crearse subdelegaciones 
de la misma. 

ARTICULO 118.- En las Delegaciones por Jurisdicción o Ente Descentralizado deberá garantizarse 
que en sus reuniones participe UN (1) representante de la máxima autoridad y UNO (1) por cada 
una de las siguientes áreas: Recursos Humanos, Mantenimiento y Servicios Generales, 
Administración y Servicio Médico. 

ARTICULO 119.- La Comisión tendrá las siguientes funciones:  

a) Fiscalizar, a través de las delegaciones, el cumplimiento de las Leyes Nros. 24.577 y 19.587, y 
su reglamentación, y demás normas complementarias en la materia. 

b) Proponer normas de seguridad dirigidas a evitar accidentes. 

c) Formular recomendaciones para mejorar la aplicación de la normativa referida. 

d) Diseñar planes para la prevención de todo tipo de riesgos promoviendo foros, campañas de 
sensibilización, concientización, formación y difusión. 

e) Proponer y diseñar sistemas de señalización e instructivos para uso de elementos de 
protección personal o general. 

f) Analizar y evaluar las sugerencias y denuncias hechas ante la Comisión, sobre higiene y 
seguridad en el trabajo. 

g) Relevar información relativa a la aplicación de los programas de mejoramiento establecidos en 
virtud de los contratos celebrados con las Administradoras de Riesgos de Trabajo. 

h) Verificar la Constitución efectiva de los servicios de Higiene y Seguridad y Salud Ocupacional y 
promover la integración de dichos servicios y las delegaciones de la Comisión para la ejecución 
de las políticas respectivas. 

i) Controlar, asistir y coordinar la acción de sus delegaciones y disponer la fusión de las mismas 
cuando la escasa cantidad de trabajadores lo justifique. 

j) Proponer la conformación de consorcios cuando uno o más organismos compartan espacios 
comunes. 

k) Elaborar su reglamento interno. 

En caso de no arribarse a acuerdo entre las partes respecto de las acciones a implementar que 
respondan a los fines y objetivos fijados en este Convenio, la Comisión remitirá en consulta a la 
Co.P.A.R. un informe circunstanciando con precisa mención de la cuestión y las diferencias entre 
partes. 

De considerar procedente su intervención, la Co.P.A.R. emitirá un dictamen el que será 
vinculante para las partes. 

ARTICULO 120.- Las delegaciones de la Comisión tendrán las siguientes funciones:  

a) Verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente en sus respectivos ámbitos. 

b) Inspección y relevamiento periódico y regular de los lugares de trabajo a efectos de detectar 
riesgos físicos y prácticas peligrosas. 



c) Promover y/o realizar cursos de adiestramiento de primeros auxilios y de prevención de 
accidentes de índole laboral y verificación de la realización de los obligatorios. 

d) Seguimiento de los programas de mejoramiento establecidos en virtud de los contratos 
celebrados con las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo. 

e) Recibir denuncias procurando la solución en la jurisdicción o entidad descentralizada 
correspondiente para lo que podrá solicitar la presencia de un especialista ante la Comisión y su 
Comité Asesor y/o de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo. 

f) Informar a la Comisión, a requerimiento de ésta o al menos anualmente, de sus actividades y 
resultados así como del estado de situación en la jurisdicción o entidad descentralizada 
respectiva. 

… 


